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Ilmo.' Sr.: Cumplí'dot. b 'nw;,;~reglamenlarios en'el expe.
diente promovido por la Em¡ll1lsa «Millas de Almagre.... Socio
dad Anónima», solicitandl>~iélilllCllde tráfIco de ~ecciona'
mieJ1lOa.~vo para la impolUICióB de limilxantalO pot8sioo l' la
exporlaClon .de coneentradosc~,cobre,. ,pionIQ 'Imi~,de
nnc..",;:.": .,: ~'''''-'<l'~_:",''''l ", >¡f.i"

Este tdinisterio, de acuertlo, a.k¡ infminado y'propueolo poo
la. Dir=ton Generat de Exportactóo, ha resueltD:', .. ·, ~ .~' o",:

'. Pritn.~r,?,-Se. autoriza el ,régimen" de, .tráficó ik. ~rfecc~oiia;;
mten~o actIvo a la firma «Mmas de Almagrera, SocicidJ¡d: Aitóni
ma»,con domicilio' en Josi; Ortesa y. G;ósset, 40, Madrid.
y NIF A-28022804. ' ., ,-' "" " '

Segundo.-La mercanc!a dé¡mportació~ será!a sigl!ielíre:'
L Amilxañla,to PÓt4sifo¡~.J;.)~.3iJ!f" ., ¡,' 'i'~';'
Tercero.-Los prOductos de eiportación'SCrlÍn los siguíent"'" "
1. Coni:entrados de cobre, P. E. 26.01.71'.1.' :"
n, ,Concentrados de'plomo, P.E. 26.01.50'.1. ... ,m: Minerales dé'zim:, P. E.26.01;6O.1:'" ". ',.'

".',.-~ ~:
Cuarto..-A efectos coDlables, .... establece lo siguiente: ;

. • POr éa<la' tonelada 'que se eXporW'de cada uno de 108 prOduc
tos que se señalan se podrán importar con franquicia: aratlC:éla
na•.0 se datarán en cuénta de admisión temporal. o se dévol~
ráo los derechos atance1ari09.'.,.-úJI d sistema a que "'iI&Oja el
interesado. las cantidades de mercancías siguientes: ,.' - ~,

" PrOd' 'to1"':'- .. ,uc '. ' ,', _ .. ¡;,' " ;

~. 12 kilogramos de amilxant;llo potasicQ (100 pér 100),

PrOducto 11: ".
- 4,3 kilogra'tnQ$ de amilxanta,to pOtásic> (100 Por 100J.

" 1.... '" ',' .,,' .,;".'" ". _ • ':

J'rOducto lll:. ' , .' .' "<1' .' ,'.'
- 1,1 kilogramoode amilxantatO potásico (100 por 100)•.•·

.' ¡rid~a4~:i:~S~:a a¿ti=.t/~m=~::
bIes establecidos par.. cada mercancía. ',' , " , " ,.'

El interesado queda obligado ¡, declarar en lá docuinéntaci6n
aduanera de exportación,y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada prOducto exportado,.las composiciories de las materias
pnmas em¡>leadas; determ.inantes del beneftcio fiscal; asi como
calidades, tIpos (aca!?"dos, coIOft<S, especificaeiones particulares;
fo~as de presea!",:'o.n), dlmenslones'y demás características que
las Identlfi<JUeD r d!st.mgan de !ltras slmila.... y·que en cualquier
c~so debe~an comcldir~ respectivamente. con las mercancíu pre
vla.mente 'Importadas, °que en su compensación se importen pos-
tenormente, a lin de que'la Aduana. babida cuenlll de tal decJa..
ración y 'de las comprobaciones que estime conveniente realizar
entn ellas 'la. ext~ólf de muestras' para Slr, revisión o análisiS
por el LaboralOno Central de Aduana&¡, pueda· autorizar la co-

rresF.?~:~n_th~~ct:::~¿ioritació~'~~~idía 31 de di-
cle.~~e de 1986 a partir de la fecba de su publícacíón en .1 «Bo
letlD OfiCIal del Estado», debIendo el IDteresado en su caso soJi..
citar la prórroga con, tres meses de antelación ;, su caducidad y
adjuntanto la documentación exigida po. la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.. .' . . .
. Sexto.-Lospaíses de origen de la mercancía a importar serán
todos aquel1~ con los que E~a mantiene relaciones comerci~
les nonuales: ' , . "- ,_.'~ ,'. " ,

Los países de destino de las-exPQrtaciones-SCI'án aquellos con
los' que España mantieDi asimismo relaciones comerciales nor·
m~les O' su moneda. de pago ~eonvertible;pudiendo la Direc
clon Ge~eral de ExpoJ1ació~.fi lo.~cst~ma oportQJ1O,·.&UtoIÍzar
exportaciones a I,os demás palsel. "" " -.~,

. Las exportaClo'!"' re-.dizadas a parles del l¡lrritorio nacional
SItuadas fuera del area aduanera también se benefICiarán del ~
g.lmen de tráfico de perfeccionamiento aétivo en análogas condi..
clon~ q,ue...las destinadas al extranjero. . ... ,.J:

SépllmO.-EI plazo para la transformación y exportal:ióri 'en el
sistema de admisión temporal no podrá ser' supenor a dos años,
sl.blen para optar por pnmera vez a este sistema habnla,decum'
pbrse los re9uisrtos establecidos en el punto 2.4 de la Oroen de
la PreSIdenCIa del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el
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12122 ORDEN de 13 de abril de 1985 por la qlle se autori
=a a la firma _M imu de Almagrera. Sociedad Anóni
ma». el régimen de tró/iea de perfeccionamiento acli~
l'O para la importación de amilxantato, potásico- y la
exportación CÚ1 concentrados tk (Obr.~ plomo y- min,-f'
rales de zinc.

punlO-6.··de la Orden del Ministerio de.Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. '

, ' En el sistema de reposición con (ranqúicia arancelaria. el pla~
"zo para solicitar las importaci~nes será de un año a partir de la
fecba de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el

, apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobiqno de 20
de noviembre:deI975. . : . , ' .. , -.. .

· LaS cantidadéi de mercanoías' a importar. con franquicia
· arancelariá en el sistema de ~ición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acudlUladas, en todo 'o en
Karte,sin más limílaCÍÓll que el,cun'lpIimielltodel plazo-para'so-
CItarlas.,. ',';",. '.'~ ,"

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del •
cual ba de realizarse la transformación O' incorporacióri y expor-

· tación'de la. ~ncí'aSSCrlÍ de seis meses: ','.. ,¡ ~
, , Oétávo;-La opclóti del sistenta i: elegir le hará en el mómeá· -

10 de la pt'esetitación deia conest>9ndiente declaración o licencia
de importación. en la' admisión temporal. Yen el momento de

· solícitar la correspondientes licencia de exportación, en los otros
das sistemas. 'EI\ todo Cll3O, deberán indiCarse en las correspon-,
dientes casillas, tant'" de la declaraci~ o li«ncia ,¡" importación'

, como de la licencia de ekportación, que el·titular se acoge al régi
men de tráfICO de perfeccionamiento acti~o'y' el sistema elegido,
mencionando la, disposici~n JlOl' III que fe le ~torgó el mi"!,,o.'

Noveno.-Las mercaDCIas'uoportadas en regunen de 'trafico de
perfl:lXionarnienlO a<;lÍV:O, &Si como.loo PfoduclOs terminados ex·

· portables quedarán' sometidos al régimen físcill. de comRro~
ción.' ,." ",' -. " ' .... ~

•nJ. ~.k;.,~:Jl;rl~':h~=~á~~~u:ru: ~~~~
efectuado desde el 15 de Junio de 1984 bastá la aludida fecba de
publicaciól\. en, el «BolellD Oficial del Eslado» pOdrán acogl:rSC
también a ro~ beneficios eorrespondientes, 'siempre que ~ hayan '1
hecho constar ~n la licéncia' de exporta~ón y en la restante docu- ",S

· menlación aduanera de deSpacho la referencia de eslar en trámi- •
te su'resolución. Para estas exportaciones, lo" plazos señalad", :1
enbel

l
. artipulde0:anienOrde'orcomenzará

l
Boal ct~ntarseOfi'a1dOsdd leElaadfecba de.~

pu IcaC!O!,. esta, n. "lJ e.« e ~ ICI e .t o».,. ",'
. Uadeclmo.-Esta aulOnza¡:ton se relP'á.&ll todo aquello refatj: l.,
vo a tráftco de Perfeccionamiento y quena esté contemplado el\' 'll
la p",",n~ Orden. por la normalivaque se deriva de las sigui..,,,:,
tes ,diSpos1ClO~ .. ";, ,'-, . "c;..,¡;_'" ; -.. • ',,' .,»

- PecTeto 1492/t975A<dleIctín-Oficial del. Estad... núme- ..
ro.l65~ ... ,' ._ ''', .", ... o, • '., ' . '" '.
, ':" OnÍ~n de,ta PresidenCia del Góbi~o de ~O de' novíeinb",,:
de 1275 (<<Boletm OflCÍal del Estado» numero 2.82)_ ' ,', .')<

~. Orden del Ministerio de Hacienda dl; 21 de febrero do 197Q
(<<Boletín Oficial del E1tadolt QÚ!n4ró 53); " .. ,' - ..

- Orden del Ministerio de ConíeJcio de 24 de febrero dl;
197,6 (<<Boletín OfICial del,l!stadOlO oú_53). , ' .,' .' ..j ..

- Círcular de la Dilecl:ión General de Aduanas de ;j ae mar.-
io de J976 (<<IIoII:tl.. OfICial del.Estad9l> número 77): "

" Duodécimo.-LaDireccióri'Oénefaf dé Ad",,¡"'" y fa'Direc- ,
ción General de Exportación, dent"'Q.de sus respectivas compe- ,'. '
tencias; adoptarán-las'mediclás adeéua,das pára' la· Correcta' apli- -
cacióny ~senvolvimientode la presen~autorizacióo.c '.

. Lo que comu~';"n.i. para. s~ con';""'~o yer';;;OL,:
DiotP."rde'a V,. l. mnchoa lIÍlOS.' . .,..', ,c. ...".

" .. Madrid, 23 de abril de 1985.-P. D., el Dí""'tor gtneral de
Exportación. A~lonio Ruiz Ligero; ',. .' i

, ..
limo. Sr. rn,recto< general de Exportación,,:, '

ORDEN de 13 de abril de 1985 por la qlle se alllOri·
za a lajirttlll «Curtex'/ndu3'rias Sinlétit'tl3. Sociedad
Anónima». elrég_ de tráj'KO de perfeccionamk".,
t~ ot:tiro para la importot:ÜJn' de poliester de ácidiJ
adíJ?ico J' etilenglicol J' b"tanadWl J' la exportadón de
po/Jure/ano. '

_, ,Ilmo. Sr.;' Cumplidos los trá,Ólites reglame~tarioo en el expe
djente promovido por la Empresa «Curtex Industrias. Sintéticas
S9cleda,d Anónim.¡;" so~tando el régimen de tráfico de perf";
C:OntmJe,nto a~vo para la i~portación de poliéster de ácido adí,;
PICo y etde0l!lic"! y butanodlOl y.la exportación de poliuretano,

.' Este MlOlStenO, de acuerdo a lo, informado y propuesto. por
la Direcció.. ~ral.de Expol:laci{m. ba resueko:" .. ','
; . Prímero.-Se autoriza el, régimelt de tráfico de perfeecionáf~
rruento activo a la firma «Curtex Industrias SintéticaS. ~eda~;


